
Expediente: 640/98
Carátula: CASTILLO ENRIQUE ALFREDO C/ FERREYRA ANTONIO MERCEDES S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 26/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20127491640 - MORALES, RAUL EDUARDO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - FERREYRA, ANTONIO MERCEDES-DEMANDADO
27253370349 - CASTILLO, ENRIQUE ALFREDO-ACTOR
30716271648507 - DEFENSORIAS CIVILES MESA DE ENTRADAS

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 640/98

*H106018450460*
H106018450460

JUICIO:CASTILLO ENRIQUE ALFREDO c/ FERREYRA ANTONIO MERCEDES s/ COBRO

EJECUTIVO. - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán, Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 22/04/2025
presentado por ISASMENDI LAGORIA,ROSANA E:

Previo a todo trámite, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 423 inc. 4 del CPCCT córrase vista al Sr.
Defensor Oficial de Ausentes a fin de que tome intervención por los herederos de FERREYRA

ANTONIO MERCEDES, DNI: 07.075.164 A tal fin, atento la vigencia del nuevo Código Procesal Civil
y Comercial (Ley 9.531), notifíquese digitalmente a Mesa de entradas de Defensorías Oficiales en
cumplimiento del presente.- MES. 924/23

Actuación firmada en fecha 25/04/2025

Certificado digital:
CN=PATRON URIBURU Facundo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20286801049

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/05/2025 - 09:34:54


